
INEORME DE COMISARIO 

uayaqul, 31 cu maso de 2013 

Señores Acionstas 
LUESKY TOURING GALAPAGOS SA. 

  

Dando cumplimento alo estaieción en el reglamento especido por la Supermtendencia de 
Compañías, medame resolución puoiada en el Reghtro Oficial No, 245 el ía 11 de mayo de 
1990, y con el objeto que lo Junta General de Arciomitas de BLUESKY TOURING 
GALAPAGOS SA, ha de celebrarse en su oportunidad, pueda dar cabal cumplimiento a lay 
prescrpcnes de lor articulos 273 y 334 det Ley de Compañías, una ver que he cumplio con 
las oDIgacores que me impone el arucuo 205 y sguiectes de la mama ley, me permito 
xometer 1 comieración y aprobación de la anta el guiente INFORME acerca de la cevión 
pactada a bros, cuentas, Balance General Estado de Pérdidas y Garantias, comprobartes, 
tc, corresponaiente al EercicoEconamico- Financiero del año 2012 como igor 

    

1. Opinión sobre el cumplimiento de las Normas Legales Estattariasy Regfamentarios: 
ha mi cetevo, la Aeminkración ha dado cumplimiento con las Mormas Legales, 
Estattars y Reglamentanas gectes, ai como delas resoluciones acoptadas por la 
unta Genera 

2. Opinión sobre la colaboración prestada por los Administradores: 
  Debo indicar que durante él proceso de revisión, a los Libros y Cuentas, 

correspondiente a ejrcco Económico Financiero del año 2012, que e cbjeto de este 
irtorme, se nos ha presado la más amplis colaboración de parte ce los 
adminstradores dela compañía   

2. Comentarlos sobre la corespondencia, los bros de actas de Junta General, ro 
Talonaros, Libro de Acciones y Accionistas, Comprobante y bros de Contabilidad 
Del examen al bro de Regrtro de Acciones y Accionistas, Comprobantes y lts de 
Contablicad, asi como el archivo de la cortespondesia, pude aprecar que están 

sienao lados de conformsdac ton as disposiciones legales y pertinentes. 

a. Declaración del cumplmiento de lo dispuesto en el artículo 321 de la Ley de 
Compañias 
En el presente Informe se eje expresa torstarca que gata el cumplimiento de mis 
funciones, me he sujetaco alo dispuesto en l Articulo 321 dela Ley de Compañías; 
«contando para el efecto con la colaboración Ge parte de loz Adminitradores dela 
Compañía 

5. Comentario obre lo procedimientos de Control Interno: 
He reisaco todos los procecim.entos de comtol inteno y considero que son lo» 
cecuacos para que oda la nformación que ga al Departamento de Contabilidad 
Ses sealy veras



6, Comentario respecto 1 a correspondencia de citas delos Estados Financieros con as 
resistradas en los Lbros de Contabilidad: 
las clas 0 saldo de ls cuentas que aparecen en los esacos fivanceras, en mí 

opinion guardan corespondencia con los salsos de las cuentas regstradas en los 
bros de Contato 

7. Opinión sobre la confiaba delos Estados Financiero: 

Considerando las imuaciones propias de cuiguier esamen como el Bevado a cabo en 
ma funciones de Comisario, es pose que existan erores, O Inconsstencas no 
detectadas en ol (130 de nuestro examen; sin embargo, 09:00 que los Estados 
Fmancieros han sica elaborados deacuerdo a Principios de Comabiidad Generaimente. 
Aceptados y los miso, presertan raronaolemente la corflablldas requerida por 
Adrnitradores, Acc onista y Entidades e Control 

  

A. Comentarios relacionados con os siguientes asuntos: 

Cumplimiento de presenación de garantias: 
Mu el Estatuto Socal 1 a Junta General e Accionstas han estbieco la obigacón de 
presentar garatins por ate delos admisradores; en comsecuenca no ers tal 

Fequisto para el desempeño delos cargos de Presideme y gerente Genera 

Agradeciendo la cooperación brméada por el departamento de contabilidad, vemos las 
taclidaces otrecdas por el señor Gerente de la Compañia, ata el cumplimiento de mis 
lucio leales y reiorando este agradecmiento y mb ctpecales consideraciones a los 
señores Accionistas, por la conllanra que e designaron dispensarme, suscino en el presente 
sofa: 

Atentamente, 

nia PA REGA MONTOYA SANZ osos


